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En

Proceso No. DADI-DPS-3605.-2025

Fecha de Elaboración: 1 de diciembre de 2025

desarrollo de lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y
reglamentado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 que determina que los estudios

documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de

condiciones, y el contrato. Deben permanecer a disposición del público durante el desarrollo del
proceso de contratación.

y

El presente estudio contiene los siguientes elementos generales además de los indicados para
cada modalidad de selección:

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE
SATISFACER:

Conforme al artículo 305 de la Constitución Política, corresponde al Gobernador dirigir la acción

administrativa del Departamento, asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los
servicios a su cargo.

ARTICULO 305. Son atribuciones del gobernador:

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas
de las Asambleas Departamentales.

2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como gestor

y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.

3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el

Presidente de la República.
(...)"

(Cursiva y subraya fuera de texto original).

Por su parte el artículo artículos 298 de la Constitución Política de 1991, corresponde al
Gobernador dirigir la acción administrativa del Departamento, asegurar el cumplimiento de las
funciones y la prestación de los servicios a su cargo, al tiempo que ejerce funciones administrativas,

de coordinación, de complementariedad de la acción municipal, y de intermediación entre la Nación
y los Municipios.

"ARTICULO 298. Los departamentos tienen autonomía para la administración de los asuntos

seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio
en los términos establecidos por la Constitución.
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la
Los departamentos ejercen funciones administrativas, de coordinación, de complementariedad de

acción municipal, de intermediación entre la Nación y los Municipios y de prestación de los

servicios que determinen la Constitución y las leyes.

La ley reglamentará lo relacionado con el ejercicio de las atribuciones que la Constitución les
otorga.

laEl artículo 2 ídem señala que son fines esenciales del Estado, servir a la comunidad, promover
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados
en la Constitución.

"ARTICULO 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la

Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional,
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.". (Cursiva y subraya fuera
de texto original)

En coherencia con las normas constitucionales, La misión del Departamento Administrativo de
Desarrollo Institucional es liderar y dirigir la gestión de los procesos de gestión del talento humano,
recursos físicos y de desarrollo organizacional, que garanticen a la administración departamental
contar con servidores idóneos, productivos, innovadores, participativos y comprometidos con la
misión del Departamento del Valle del Cauca, bajo claros principios éticos y de servicio a la
comunidad y con un modelo organizacional de excelencia.

Las entidades y organismos del Estado deben proteger y garantizar los derechos y libertades de
las personas, la primacía de los intereses generales, la sujeción de las autoridades a la

Constitución y demás preceptos del ordenamiento jurídico, el cumplimiento de los fines y principios
esenciales estatales, el funcionamiento eficiente y democrático de la administración y la

observancia de los deberes del Estado y de los particulares.

Para garantizar lo anterior, el Departamento del Valle del Cauca definió como misión del
Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional, de conformidad con el artículo 93 del
Decreto 1.22-1599 del 16 de septiembre de 2024, "Por el cual se ajusta la estructura de la
administración central del Departamento del Valle del Cauca" y define las siguientes funciones:

1. Dirigir la formulación y ejecutar proyectos de Desarrollo Administrativo, conducentes a fortalecer
la gestión de la Gobernación del Valle del Cauca, en términos de gerencia pública, procurando la
aplicación de los principios rectores de la función administrativa y de gerencia pública.
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2. Planear, organizar, coordinar y ejecutar programas de selección, promoción, inducción,

reinducción, capacitación, bienestar social, salud ocupacional y riesgos profesionales del personal
al servicio de la Administración Central Departamental del Valle del Cauca.

3. Realizar el proceso de contratación de bienes y servicios requeridos para el funcionamiento de

la administración central departamental del Valle del Cauca, de acuerdo con las normas que

regulan la materia.

4. Administrar y mantener actualizado el sistema de información de personal activo y pensionado

de la administración central departamental del Valle del Cauca.

5. Coordinar los procesos de administración de la carrera administrativa, la planta de personal, los

procesos de nómina y prestaciones sociales, el pasivo pensional y la seguridad social del personal
al servicio de la Administración Central Departamental del Valle del Cauca, de conformidad con la

normativa vigente.

6. Elaborar los planes estratégicos de recursos humanos y el plan anual de vacantes de

administración central departamental del Valle del Cauca.

la

7. Coordinar y vigilar el cumplimiento y aplicación de las normas generales en materia de empleo

público, carrera administrativa y gerencia pública en la administración central departamental del

Valle del Cauca.

8. Formular y desarrollar planes, programas y proyectos que faciliten el desarrollo integral de los

servidores públicos del Departamento del Valle del Cauca a través de una vinculación más estrecha

entre la Administración Central Departamental, la comunidad y sus diferentes estamentos.

9. Administrar la gestión ambiental institucional de la Gobernación del Valle del Cauca.

10. Diseñar e implementar el Plan de Compras de la Administración Central Departamental del

Valle del Cauca e informar a las demás dependencias en todo lo relacionado con la adquisición de

bienes muebles y suministros.

11. Coordinar los procesos relacionados con la recepción, clasificación, registro, almacenamiento,

custodia y mantenimiento de los bienes adquiridos por la administración central del Departamento

del Valle del Cauca para su adecuado funcionamiento.

12. Programar y ejecutar los procesos de adquisición de suministros de bienes, mantenimiento y

conservación de inmuebles para soportar a las dependencias de la Administración Central

Departamental del Valle del Cauca.

13. Formular el plan de mantenimiento y servicios administrativos, para atender eficazmente las

necesidades de cada una de las dependencias de la administración central departamental del Valle

del Cauca.
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14. Administrar los recursos físicos y servicios generales de la Administración CentralDepartamental del Valle del Cauca.

15. Las demás que le asigne la Constitución, la ley, las ordenanzas, los decretos, los reglamentos,
normas y las que surjan como consecuencia del desarrollo normativo y jurisprudencial.

Plan de desarrollo

Línea estratégica

Objetivo estratégico de la
Línea

Programa

Subprograma

Meta de resultado

Meta de producto

BPIN

PI SAP

Proyecto

Estado

Objetivo General

Producto principal

Producto secundario

Actividades de producto

LIDERAZGO QUE TRANSFORMA

4. Valle Territorio De Vida.

Equilibrar el Valle del Cauca se busca a través de la gobernanza,
mejorando la seguridad, el ordenamiento territorial, el desarrollo
institucional y la construcción de paz. Esto se refleja en la
distribución territorial que incluye zonas de paz en áreas
montañosas y áreas productivas agroindustriales y de
producción agrodiversa principalmente a lo largo del rio Cauca.
45- Un Gobierno Más Moderno y Transparente
4501704 - Gobierno al Alcance de Todos

45017 - Alcanzar 85,4 puntos en el índice de desempeño
institucional durante el periodo de gobierno.
MP4501704404599037 - Actualizar 1 Sistema de Gestión de la
Política Fortalecimiento institucional y simplificación de procesos
en la Gobernación del Valle del Cauca, anualmente.
MP4501704134599023 - Implementar un sistema de gestión de
la política ambiental institucional en la gobernación del Valle del
Cauca, anualmente

2024003760133

P143-102532

FORTALECIMIENTO
DESARROLLO DE

INSTITUCIONAL PARA EL
POLÍTICAS, PROGRAMAS Y

PROYECTOS DE LA GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL
CAUCA.

Nuevo

Fortalecer la capacidad operacional para el cabal cumplimiento
de las políticas programas y proyectos en atención de los
servicios y demandas ciudadanas de la Gobernación del Valle
del Cauca.

4599037-Servicio de actualización del Sistema de Gestión.

4599023-Servicio de Implementación Sistemas de Gestión.
Brindar apoyo transversal de fortalecimiento a Macroprocesos y
Procesos de la Gobernación del Valie del Cauca.
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Gestionar oportunamente las PQRS ciudadanas allegadas a través de

los canales de interacción dispuestos por la dependencia.

Mejorar la cobertura institucional que permita traslados rápidos

y eficientes para la atención oportuna a los requerimientos y
necesidades de la comunidad en el Departamento del Valle del Cauca.

Otorgar las herramientas tecnológicas necesarias en la gestión del
modelo de operación por procesos.

Ejecutar el ciclo PHVA del Sistema de Gestión Ambiental Institucional
de la Gobernación del Valle del Cauca.

Por lo que, se hace necesario que el Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional,

cuente con el personal necesario, idóneo, productivo, innovador, participativo y comprometido con

la misión del Departamento bajo los principios éticos, y de servicio a la comunidad que permita

velar por un excelente servicio; con el fin de dar cabal cumplimiento a la actividad misional, el

mantenimiento y sostenimiento de los excelentes logros de la entidad Departamental. Para el

desarrollo de todas las actividades que conllevan a una óptima prestación del servicio; atendiendo

lo mencionado anteriormente y revisada la planta de personal de la entidad, se ha podido

establecer que no existe el suficiente personal para atender dichas actividades.

Por tal motivo la Subdirección de Gestión Humana, adscrita a éste Departamento, ha expedido una

certificación, en la cual se hace constar, que en la planta Global de Cargos no hay personal

suficiente para PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, para brindar apoyo y acompañar los

procedimientos, conceptos, solicitudes y requerimientos del Departamento del Valle del Cauca,

principalmente, por lo que el Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional requiere

contar con los servicios de persona natural o jurídica con idoneidad directamente relacionada con

el objeto del contrato, las actividades descritas, entre otras.

Igualmente se cuenta con autorización de la Oficina Privada del Despacho de la Gobernadora,
como lo dispone el artículo 5 del Decreto 1.22-0073 de 12 de enero de 2024, modificado a su vez

por el Decreto 1.22-0108 de 22 de enero de 2024.

El proceso de contratación se encuentra previsto en el Plan Anual de Adquisiciones así:

Clasificador de bienes y servicios: 80111600

Descripción del objeto publicada en el Plan Anual de Adquisiciones: Servicios de personal

Temporal

PERFIL Y CONDICIONES DE EXPERIENCIA

• Titulo Bachiller

Perfil

77 on
•Título Profesional

•Título Especialista

•Matricula Profesional

Experiencia
• Experiencia Profesional o laboral relacionada

Superior a 24 meses.
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2. OBJETO A CONTRATAR

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO INGENIERA INDUSTRIAL
ESPECIALIZADA DENTRO DEL PROYECTO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
PARA EL DESARROLLO DE POLÍTICAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA
GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA.

2.1. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO:

1,Apoyar a la dependencia en las actividades administrativas
2 Elaborar los informes solicitados por el supervisor de la dependencia asignada.
3. Elaborar las actas y solicitudes que el supervisor requiera para el normal funcionamiento de iadependencia.
4.Apoyar la gestión administrativa de los procesos adelantados por la dependencia asignada.
5.Apoyar de manera profesional el cumplimiento de los procedimientos, planes, programas,proyectos y metas de la dependencia.
6.Apoyar de manera profesional la gestión administrativa de los bienes y servicios adelantados porla dependencia.
7. Difundir, interactuar y compartir, la información emitida desde los canales virtuales institucionales
del Departamento del Valle del Cauca mediante sus redes sociales.
8. Realizar el cargue cuota por cuota de los informes del presente contrato a la plataforma SECOP
II, informes que deben contar con las respectivas firmas.
9.Las demás que solicite el supervisor del contrato en relación con el objeto del mismo.
10. Para el pago de la segunda cuota, el contratista deberá elaborar y entregar un INFORME
DETALLADO de! subproceso o actividad que le sea asignada por la supervisión, en el cual se
consolide de manera organizada la información, observaciones, análisis y gestiones realizadasdurante el periodo asignado, con el fin de aportar elementos que fortalezcan la toma de decisiones
en el área. El informe deberá presentarse de forma ciara, estructurada y con los soportes
necesarios que permitan su validación por parte de la supervisión. El producto deberá ser
entregado en medio digital, dentro de los plazos establecidos y siguiendo las instruccionesimpartidas por la supervisión de acuerdo al perfil del contratista

2.2. ALCANCE DEL OBJETO: El Alcance del objeto, se encuentra inmerso dentro del
punto 1. de los presentes estudios previos.

2.3. LUGAR DE EJECUCIÓN: Departamento del Valle del Cauca

2.4. PLAZO: El plazo de ejecución del presente contrato será desde la fecha de inicio del
contrato HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

2.5. CLASE DE CONTRATO A CELEBRAR: Contrato de Prestación de Servicios.
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3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA:

Contratación Directa.

3.1. JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: Teniendo en cuenta que el
Contrato que se pretende celebrar corresponde a un CONTRATO de PRESTACIÓN DE

SERVICIOS PROFESIONALES, la normatividad vigente, permite que el mismo se celebre
de manera directa, con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el

objeto del contrato y que haya demostrado idoneidad y Experiencia, directamente
relacionada, sin que sea necesario que se hayan obtenido previamente varias ofertas.

3.2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Al presente proceso de selección, le son aplicables los principios de la Constitución Política,

la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 del 2007, y sus Decretos Reglamentarios, en especial el

Decreto 1082 del 2015 y las demás normas legales vigentes que regulen la materia; y en

lo no regulado particularmente, las normas civiles y comerciales.

La Ley 1150 de 2007 consigna lo siguiente:

ARTÍCULO 2: DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN.

La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de

licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base

en las siguientes reglas:

(...)

4. Contratación directa: La modalidad de selección de contratación directa, solamente

procederá en los siguientes casos:

h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución

de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales;
El Decreto 1082 de 2015, para el tema de los contratos de prestación de servicios

profesionales, las entidades estatales acuden al artículo 2.2.1.2.1.4.9, que a su tenor reza:

Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo

a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse

a determinadas personas naturales. Las entidades estatales pueden contratar bajo la

modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la

gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del

contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida
y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad
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